
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
Independencia, 30 de abril de 2024 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
 

La Resolución Corrida Nro. 986-2023-CE-PJ de fecha 15 de diciembre del 2023; el Oficio 
Múltiple Nro. 008-2024-ST-CONAPJ-CE-PJ de fecha 17 de abril del 2024; el Oficio Nro. 094-
2024-USJ-GAD-CSJLIMANORTE-PJ de fecha 22 de abril del 2024; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Primero.- Por Resolución Corrida Nro. 986-2023-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial aprueba la implementación del proyecto de “Digitalización con Valor Legal de 
Documentos Administrativos y Jurisdiccionales contenidos en aquellos expedientes 
judiciales en condición de archivo definitivo del Poder Judicial”, a partir del 2024.  
 

Segundo.- Por Oficio Múltiple Nro. 008-2024-ST-CONAPJ-CE-PJ, la Secretaria Técnica de 
la Comisión Nacional de Archivos del Poder Judicial hace de conocimiento que se ha 
logrado organizar las visitas de trabajo en las Líneas de Producción del Tribunal del Servicio 
Civil, Dirección Regional de Educación Lima Metropolitana, Archivo General de la Nación 
AGN en el marco del Proyecto de digitalización de expedientes judiciales con valor legal; 
adjuntando el cronograma de las visitas de trabajo, donde se ha previsto la participación de 
funcionarios y servidores la CSJ de Lima Norte, entre otras Cortes; por lo que solicita se 
disponga las acciones necesarias para que los servidores participen en las visitas guiadas. 
 

Tercero.- Por Oficio Nro. 094-2024-USJ-GAD-CSJLIMANORTE-PJ, el Jefe de la Unidad de 
Servicios Judiciales señala que se ha procedido a la inscripción en el respectivo formulario 
indicado por la CONAPJ, remitiendo la relación de los funcionarios y servidores que 
participaran en las visitas de trabajo, conforme al siguiente detalle: 
 

 
 

Cuarto.- En ese sentido, teniendo en cuenta la próxima implementación del línea de 
producción de microformas como proyecto piloto, resulta necesario autorizar la participación 
del funcionario, los coordinadores y servidores de planta que se desempeñan 
principalmente en las áreas de Servicios Judiciales, Archivo Central y línea de microformas 
de esta Corte Superior de Justicia, para que asistan a la pasantía programada por la 
CONAPJ, los días y horas señalados. 
 

Por lo expuesto, corresponde adoptar las medidas administrativas para cautelar la 
atención en los órganos administrativos donde laboran los funcionarios y servidores, por lo 
que en uso de las facultades conferidas al suscrito por los incisos 3), 4) y 9) del artículo 90° 
del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; la Presidencia, 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

 

RESUELVE: 
 

Artículo Primero: AUTORIZAR la participación del Jefe de la Unidad de Servicios 
Judiciales, los coordinadores y servidores, que a continuación se detallan, sin perjuicio de 
sus labores, para que asistan a las visitas de trabajo en las Líneas de Producción del 
Tribunal del Servicio Civil, Dirección Regional de Educación Lima Metropolitana, Archivo 
General de la Nación AGN en el marco del Proyecto de digitalización de expedientes 
judiciales con valor legal, conforme al siguiente detalle: 
 

 
 

Artículo Segundo: PONER la presente resolución a conocimiento de la Secretaria Técnica 
de la Comisión Nacional de Archivo del Poder Judicial; Gerencia de Administración Distrital; 
Oficina Descentralizada de la Autoridad Nacional de Control de la CSJ de Lima Norte, 
Coordinación de Recursos Humanos, Unidad de Servicios Judiciales, y de los interesados, 
para los fines correspondientes. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 
 

Documento Firmado Digitalmente 
__________________________________ 

LORENZO CASTOPE CERQUIN 
Presidente 

Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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